
 

 

 

Quito, 14 de marzo del 2.015 

Señores Socios 

Belloutvell Cia.Ltda 

De mis consideraciones: 

 

Dando cumplimiento con los Estatutos de la Compañía BELLOUTVELL CIA.LTDA, pongo en su 

consideración el presente informe de Gerencia, relacionado con la situación financiera y 

económica durante el ejercicio 2.014 

1. Se constituyo en la Superintendencia de compañía con un capital de $1.000,00 en agosto 

del  2.015 y en mismo mes se obtuvo el RUC en el Servicio de Rentas internas. 

2. El negocio empezó operativamente desde mediados de noviembre del 2.014 y al final del 

ejercicio termino con ventas de $6.650,29 

3. Entre las principales inversiones que se realizaron constan los siguientes rubros con un 

monto de $ 102 mil 

 Importación del Equipo Laser GentleLase, con garantía e instalación de la casa 

proveedora, vino junto con el equipo los accesorios y tanques de Gas. 

 Adecuación de 3 cabinas, la principal con sistema de frio para depilación y las 2 

para limpieza facial. 

 Alquiler del local de la Coruña y pago de garantía  

 Adquisición de mobiliario para recepción y cabinas 

 Contratación del sistema de Datafast para pagos con tarjetas de crédito.   

 Compra de regulador de voltaje marca Ekicomp. 

 Se realizo un convenio para el lanzamiento de la pagina web, diseño del logo de la 

compañía y ambiente del local.  

4. Los valores antes citados corresponde a préstamos de los socios que se irán pagando 

conforme a la liquidez de la compañía y que no generan  intereses. 

5. Se apertura la cuenta corriente en el Banco del Pacifico del sector plaza Artigas.  

6. Los gastos iniciales como arriendo, adecuación cabinas y publicidad inicial totalizan 

$15.037 que se registran como “Anticipos Entregados” dentro del Activo ya que de 
acuerdo a la normativa contable dichos egresos no cuentan con sus respectivos ingresos 

relacionados. 

7. Para el año 2.015 las operaciones se normalizaran y se espera cumplir con los objetivos 

planteados de acuerdo a las proyecciones del negocio. 



8. A partir de abril del 2.015 se contrataran a los empleados con su respectiva afiliación y 

beneficios sociales vigentes. 

 

Agradezco el apoyo brindado a mi persona y gracias a esto es que este sueño de empresa 

se ha concretado y sigue consolidándose para el cumplimiento de sus metas 

 

 

Atentamente; 

 

 
Lcdo. Diego Fernández Saltos 

 

 

 

 


